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DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNION TEMPORAL 
 

Entre los suscritos, a saber JULIANA MARCELA LUNA CHAVES, mayor de edad de 
nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.789.684 
expedida en Bogotá, quien  obra en representación legal de COOPERATIVA DE 
VIGILANCIA Y SERVICIOS DE BUCARAMANGA CTA – COOVIAM CTA, legalmente 
constituida, con domicilio principal en Bogotá, con NIT 804.000.353-1 debidamente 
facultado, así mismo DIEGO MARIA ROJAS GONZALEZ, mayor de edad de 
nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.050.749 
expedida en Bogotá, quien  obra en representación legal de INTERCONTINENTAL DE 
SEGURIDAD LIMITADA, legalmente constituida, con domicilio principal en Bogotá, con 
NIT 830.039.387-5 debidamente facultado, manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado conformar una UNION TEMPORAL cuya integración y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
ARTICULO 1. OBJETO DE LA UNION TEMPORAL. - El objeto del presente acuerdo es 
la integración de una Unión Temporal entre: INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD 
LIMITADA Y COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SERVICIOS DE BUCARAMANGA 
CTA – COOVIAM CTA, plenamente identificados en el encabezamiento del presente 
documento, con el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, para la 
LICITACIÓN PÚBLICA NO. LP-00-002-2019, abierta por la UNIDAD 
ADMNISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN cuyo objeto es: “PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON MEDIO HUMANO CON ARMAS, SIN ARMAS, 
CON CANINO Y MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA LA PERMANENTE Y ADECUADA 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE ESTÁN EN LAS SEDES,  DE LOS BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES DE TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL NIVEL CENTRAL, DIRECCIONES 
SECCIONALES, DIRECCIONES SECCIONALES DELEGADAS, PUNTOS DE CONTACTO Y 
BIENES INMUEBLES  ADJUDICADOS A FAVOR DE LA NACIÓN DENTRO DE LOS 
PROCESOS DE COBRO COACTIVO; ASÍ COMO DE AQUELLOS POR LOS QUE LE 
CORRESPONDIERE VELAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL, CONTRACTUAL O 

CONVENCIONAL, PARA LA DIAN”. para los siguientes LOTES: 
LOTE II NORTE - BARRANQUILLA  
LOTE IV SUROCCIDENTE - CALI  
LOTE VI NORORIENTE – BUCARAMANGA 
 
La integración de la Unión Temporal se refiere únicamente al desarrollo de las actividades 
y ejecución de los actos necesarios para la preparación y presentación de la Propuesta 
para participar en el proceso de contratación, así como al cumplimiento de las obligaciones 
directamente emanadas de la eventual adjudicación, así como la ejecución del contrato en 
los términos y condiciones establecidos en el pliego de condiciones y los términos 
contractuales del mismo en caso de ser adjudicatarios del proceso. 
 
Compromiso: Al conformar la Unión Temporal para participar en la LICITACIÓN 
PÚBLICA NO. LP-00-002-2019, sus integrantes se comprometen a: 
 

1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el 
contrato. 
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2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta 
y de las obligaciones que se originen del contrato que se suscriba con la UNIDAD 
ADMNISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN.  

3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato. 

4. No ceder su participación en la Unión Temporal a otro integrante del mismo. 
5. No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros sin la autorización previa 

de la UNIDAD ADMNISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES - DIAN. 

6. No revocar la Unión Temporal durante el tiempo de duración del contrato su 
liquidación y un (1) año más. 

 
ARTICULO 2. NOMBRE Y DOMICILIO. – La Unión Temporal que las partes constituyen 
mediante el presente acuerdo se denominará para todos los efectos de la LICITACIÓN 
PÚBLICA NO. LP-00-002-2019 - UNIDAD ADMNISTRATIVA ESPECIAL – 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, y de la ejecución 
del contrato, en caso de resultar adjudicatario, “UNION TEMPORAL NAID IC 2019” y 
su domicilio será la ciudad de Bogotá, Dirección: Carrera 27B No. 74 – 35 Teléfono y Fax: 
7956680  Correo Electrónico: servicioalcliente@cooviam.com y licitaciones@grupointer.net 
 
ARTICULO 3. SOLIDARIDAD. - Para efectos de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 80 
de 1.993, las Partes reconocen que, para la adjudicación, celebración y ejecución del 
contrato, responderán solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del 
objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la 
ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 
 
ARTICULO 4. REPRESENTANTE DE LA UNION TEMPORAL. - Las Partes han 
designado a la señora JULIANA MARCELA LUNA CHAVES, mayor de edad de 
nacionalidad colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.789.684 
expedida en Bogotá, para que actúe como representante legal y vocero de la Unión 
Temporal frente a la UNIDAD ADMNISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN y su suplente será el señor DIEGO 
MARIA ROJAS GONZALEZ, domiciliada en Bogotá, ciudadana colombiana, identificada 
con cédula de ciudadanía No. CC. No. 79.050.749 de Bogotá. 
 
El representante de la Unión Temporal tendrá todas las facultades necesarias para actuar 
en nombre de la UNIÓN TEMPORAL y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos 
relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la Propuesta y 
la celebración y ejecución del contrato en el caso de que la UNIDAD ADMNISTRATIVA 
ESPECIAL – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
adjudicase la LICITACIÓN PÚBLICA a la presente Unión Temporal, en especial tendrá las 
facultades suficientes para: 
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 Presentar la Propuesta. 
 Suscribir la carta de presentación de la Propuesta.  
 Atender todos los posibles requerimientos que formule la UNIDAD 

ADMNISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN como aclaraciones a la Propuesta. 

 Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para 
la elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los términos y condiciones de 
la invitación pública. 

 Notificarse del acto de adjudicación de la invitación pública, así como de todos los 
documentos que la UNIDAD ADMNISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN emita en el curso del proceso de 
selección como en la ejecución del contrato, en el evento que la Unión Temporal 
resulte adjudicatario.  

 Suscribir el contrato correspondiente, así como las modificaciones, prorrogas, 
adiciones, liquidación y demás documentos que se produzcan en desarrollo del mismo.   

 Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución 
del Contrato, dentro de los términos y condiciones de los pliegos de condiciones de la 
invitación pública. 

 Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre de la Unión Temporal como en 
nombre sus integrantes.  
 

En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para la Unión Temporal, los 
miembros de la misma o los representantes legales de éstos, el representante de la Unión 
Temporal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la Entidad dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.   
 
Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal y su suplente 
aceptan esta designación y entienden las obligaciones que se deriva del mismo. 
 
Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán 
reemplazar de mutuo acuerdo el representante de la Unión Temporal, mediante 
documento suscrito por los integrantes del mismo, que se comunicará a la entidad 
contratante. 
 
ARTICULO 5. EXCLUSIVIDAD. - Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se 
obligan a no participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, 
relacionado con la presentación de otra Propuesta para la invitación pública. 
 
ARTICULO 6. DURACION. - La duración de la presente UNIÓN TEMPORAL en caso de 
salir favorecido con la adjudicación será por todo el término necesario desde la fecha de 
entrega de la propuesta hasta la terminación y liquidación del contrato que se derive, es 
decir hasta el 15 de Julio de 2025. En caso de que la Propuesta presentada por la Unión 
Temporal no resulte favorecida, la vigencia del presente Acuerdo se extinguirá de manera 
automática. 
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ARTICULO 7. REGLAS BASICAS: Se acuerda que: 
El porcentaje de ejecución y la prestación del servicio será así: 
 

INTEGRANTE SERVICIO QUE PRESTARA 
% 

PARTICIPACION 

COOPERATIVA DE 
VIGILANCIA Y SERVICIOS 
DE BUCARAMANGA CTA – 
COOVIAM CTA  

 
PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON 
MEDIO HUMANO CON ARMAS, SIN ARMAS, CON CANINO Y MEDIOS 
TECNOLÓGICOS PARA LA PERMANENTE Y ADECUADA PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN EN LAS SEDES,  DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DE TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL NIVEL CENTRAL, DIRECCIONES 
SECCIONALES, DIRECCIONES SECCIONALES DELEGADAS, PUNTOS DE 
CONTACTO Y BIENES INMUEBLES  ADJUDICADOS A FAVOR DE LA NACIÓN 
DENTRO DE LOS PROCESOS DE COBRO COACTIVO; ASÍ COMO DE AQUELLOS 
POR LOS QUE LE CORRESPONDIERE VELAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL, 
CONTRACTUAL O CONVENCIONAL, PARA LA DIAN para los siguientes LOTES: 
 
LOTE II NORTE - BARRANQUILLA  
LOTE IV SUROCCIDENTE - CALI  
LOTE VI NORORIENTE – BUCARAMANGA 
 
Sera el responsable de prestar el servicio de comunicaciones. 
  
EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
• CONSECUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA 
PROPUESTA. 
• SOLICITAR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
• ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA. 
• PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
Actividades a desarrollar dentro de la ejecución del contrato de acuerdo 
a su porcentaje de participación  
• Prestación del servicio de vigilancia en la modalidad Fija y Movil 
• Prestación del servicio de vigilancia con y sin armas. 
• Prestación del servicio de vigilancia con medio canino 
• Instalación y puesta en marcha de los medios tecnológicos solicitados. 
• Realizara el proceso de selección y vinculación del personal de acuerdo al perfil 
requerido por la entidad. 
• Suministrara la supervisión para los puestos de vigilancia que le fueran 
asignados de acuerdo al porcentaje de participación. 

10% 

INTERCONTINENTAL DE 
SEGURIDAD LIMITADA 

 
PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON 
MEDIO HUMANO CON ARMAS, SIN ARMAS, CON CANINO Y MEDIOS 
TECNOLÓGICOS PARA LA PERMANENTE Y ADECUADA PROTECCIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN EN LAS SEDES,  DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DE TODAS LAS DEPENDENCIAS DEL NIVEL CENTRAL, DIRECCIONES 
SECCIONALES, DIRECCIONES SECCIONALES DELEGADAS, PUNTOS DE 
CONTACTO Y BIENES INMUEBLES  ADJUDICADOS A FAVOR DE LA NACIÓN 
DENTRO DE LOS PROCESOS DE COBRO COACTIVO; ASÍ COMO DE AQUELLOS 
POR LOS QUE LE CORRESPONDIERE VELAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL, 
CONTRACTUAL O CONVENCIONAL, PARA LA DIAN para los siguientes LOTES: 
 
LOTE II NORTE - BARRANQUILLA  
LOTE IV SUROCCIDENTE - CALI  
LOTE VI NORORIENTE – BUCARAMANGA 
 
EN LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
• CONSECUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA 
PROPUESTA. 
• SOLICITAR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
• ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA. 
• PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Actividades a desarrollar dentro de la ejecución del contrato de acuerdo 
a su porcentaje de participación  
• Prestación del servicio de vigilancia en la modalidad Fija y Movil 
• Prestación del servicio de vigilancia con y sin armas. 
• Prestación del servicio de vigilancia con medio canino 
• Instalación y puesta en marcha de los medios tecnológicos solicitados. 
• Realizara el proceso de selección y vinculación del personal de acuerdo al perfil 
requerido por la entidad. 
• Suministrara la supervisión para los puestos de vigilancia que le fueran 
asignados de acuerdo al porcentaje de participación. 

90% 

TOTAL 100% 
 

 
 
 

4



 

UNION TEMPORAL nAID IC 2019 

 
 
 
 

ARTICULO 8. CESION: No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno 
de los integrantes de la Unión Temporal, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un 
tercero se requerirá aprobación escrita previa la UNIDAD ADMNISTRATIVA ESPECIAL 
– DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN quien, en virtud 
de la ley podrá reservarse la facultad de aprobar dicha cesión. 
 
ARTICULO 9. LEY Y JURISDICCION APLICABLES: El presente acuerdo se rige por las 
leyes de la República de Colombia, en especial a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y 
demás disposiciones complementarias. 
 
ARTICULO 10. La Compañía INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD LIMITADA, No se 
beneficiarán de las prerrogativas que posee la COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y 
SERVICIOS DE BUCARAMANGA CTA - COOVIAM CTA. 
 
ARTICULO 11. La Facturación se realizará por la unión temporal con su propio NIT. Y en 
caso de resultar adjudicatario del contrato, la unión temporal remitirá el NIT 
correspondiente. 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento 
a los (7) días del mes de Junio del año 2019. 
 

 
 
 
 
____________________________                           _____________________________  
JULIANA MARCELA LUNA CHAVES             DIEGO MARIA ROJAS GONZALEZ  
CC. No. 52.789.684 de Bogota             C.C 79.050.749 de Bogotá  
Representante Legal             Representante Legal 
COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SERVICIOS DE        INTERCONTINENTAL DE SEGURIDAD 
BUCARAMANGA C.T.A – COOVIAM CTA  LIMITADA     
NIT : 804.000.353-1        NIT 830.039.387-5 
       

 
Acepto el nombramiento 

 
 
 
 
 
 
____________________________                           ______________________________ 
JULIANA MARCELA LUNA CHAVES            DIEGO MARIA ROJAS GONZALEZ              
C.C 52.789.684 de Bogotá            C.C 79.050.749  de Bogotá 
Representante Legal            Representante Legal Suplente 
Unión Temporal NAID IC 2019            Unión Temporal NAID IC 2019 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14885099675

     9 0 1 3 0 1 0 1 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

UNION TEMPORAL NAID IC 2019

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 27      73   46
servicioalcliente@cooviam.com

                6 0 1 7 7 0 3 2 6 0                 

8 0 1 0 2 0 1 9 0 7 0 9 8 0 2 0 2 0 1 9 0 7 0 9                  

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 12 - 27 / 12 : 10: 17

LUNA CHAVES JULIANA MARCELA 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 25-01-2023 08:15:48AM7



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14885099675

     9 0 1 3 0 1 0 1 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2     

      

 7    1

0 4   

                    

2 0 1 9 0 6 0 7         

    

    

                
                    

    

            

                

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14885099675

     9 0 1 3 0 1 0 1 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 9 0 6 0 7

2 0 1 9 0 6 0 7

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

5 2 7 8 9 6 8 4             

7 9 0 5 0 7 4 9             
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1010059795

NOMBRES LEIDY YURITZA
APELLIDOS JACOME JAIMES

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

MUNICIPIO CUCUTA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO NUEVA EPS
S.A. CONTRIBUTIVO 01/10/2020 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

02/28/2023
12:41:53

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la
cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece el término de la afiliación a la entidad de
acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el reporte
oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al marco legal
y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se encuentre afiliado y
solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la novedad
correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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INFORMACIÓN BASICA

AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA

2020-04-23 Activo cotizante

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA SA 2020-04-15 Activa EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE INVESTIGACION 
Y SEGURIDAD INCLUYE SOLAMENTE SERVICIOS DE 
VIGILANCIA PRIVADA

Norte de Santander- CÚCUTA

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA SA 2021-08-10 Activa EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE INVESTIGACION 
Y SEGURIDAD INCLUYE SOLAMENTE SERVICIOS DE 
VIGILANCIA PRIVADA

Norte de Santander- CÚCUTA

No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 1010059795 LEIDY YURITZA JACOME JAIMES F

2023-02-17Fecha de Corte:

2023-02-17Fecha de Corte:

2023-02-17Fecha de Corte:

2023-02-17Fecha de Corte:

AFILIACIÓN A SALUD 2023-02-17Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

NUEVA EPS S.A. Contributivo 01/08/2021 Activo COTIZANTE CUCUTA

Fecha: 2/28/2023 11:51:53 AM Pag.1

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema
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Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Municipio Labora

CESANTÍAS: ESPECIAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA

2022-02-14 VIGENTE Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

AFILIACIÓN A CESANTIAS

No se han reportado pensiones para esta persona.

PENSIONADOS

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL

2023-02-17Fecha de Corte:

2023-02-17Fecha de Corte:

2023-02-17Fecha de Corte:

Fecha: 2/28/2023 11:51:53 AM Pag.2

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES

PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA

Página 1ACTA INDIVIDUAL DE REPARTOFecha : 17/abr./2023

GRUPO ACCIONES DE TUTELA090 28649

SECUENCIA: FECHA DE REPARTO:28649 17/04/2023  12:23:53p. m.
REPARTIDO AL DESPACHO: 

JUZGADO 04 EJECUCION DE SENTENCIAS CIVIL MUNICI

IDENTIFICACION: NOMBRES: PARTE: APELLIDOS:

52789684 JULIANA MARCELA LUNA 
CHAVES

01LUNA CHAVES

TUT1375097 TUT1375097 01

REPARTOHMM002FUNCIONARIO DE REPARTO

 OBSERVACIONES:

svegat
REPARTOHMM002

v. 2.0 



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 

Rad.  N°   110014 303 004 2023 00074 00 

ACCIONANTE:  COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SERVICIOS DE 

BUCARAMANGA CTA -COOVIAM C.T.A.-, en 

representación de LEIDY YURITZA JACOME 

ACCIONADO:  NUEVA E.P.S. 
 

Encontrándose al Despacho la presente acción constitucional para proveer 

sobre su admisión y por virtud de la asignación que realizó la Oficina de 

Reparto, pronto se advierte que esta instancia NO es la competente para 

asumir su conocimiento, por las razones que brevemente se exponen a 

continuación:  

 

La naturaleza jurídica de la entidad aquí accionada, esto es, NUEVA E.P.S  

S.A., corresponde a una sociedad de economía mixta, siendo parte de las 

entidades del orden nacional conforme el artículo 38 de la Ley 489 de 1998.1 

 

En este orden, de conformidad con el artículo 1° numeral 2° del Decreto 333 

de 2021 referente a las reglas de reparto de la acción de tutela, señala que: 

“Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 

entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría”. 

 

En consecuencia, no se desconoce el  precedente jurisprudencial emanado 

de la H. Corte Constitucional sobre el conocimiento de asuntos en 

tratándose  de acciones de rango supralegal2, no obstante, ciertamente y 

en el caso del Distrito Capital, existe un amplio respeto a las reglas de reparto 

establecidas en los decretos que regulan esta clase de acciones, que de 

forma alguna se pueden pasar como desapercibidas, de lo contrario ningún 

sentido tendría su regulación. 

  

Así pues, atendiendo la regla de reparto contenida en el precitado Decreto3 

y lo que de aquel se acaba de compendiar, se ordenará remitir de manera 

inmediata el trámite constitucional de la referencia a la Oficina Judicial 

Reparto del Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados Civiles y 

                                                 
1 A083/09 de la H. Corte Constitucional. 
2 Entre otros, el Auto No.124 de 25 de Marzo de 2009 proferido por la mencionada corporación relacionado con la 

competencia en tutela. 
3 "Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único 

Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela" 
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de Familia, para que su conducto sea asignado a los JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO de esta ciudad (Reparto), a quienes se considera en primera 

instancia corresponde el conocimiento de la presente actuación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE este Despacho de conocer de la presente 

acción de Tutela instaurada por COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SERVICIOS 

DE BUCARAMANGA CTA COOVIAM C.T.A., en representación de LEIDY 

YURITZA JACOME en contra de NUEVA E.P.S., por carecer de competencia, 

conforme a lo esbozado en la motiva de ésta providencia y, en 

consecuencia, 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío inmediato de la presente acción, a la 

OFICINA DE REPARTO del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 

para los Juzgados Civiles y de Familia, para que proceda a su reparto ante 

los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. para lo de su cargo, 

previas las constancias del caso. OFÍCIESE  

 

TERCERO: COMUNICAR la anterior decisión a la parte accionante al 

correo electrónico informado en la solicitud o por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

CUARTO: Secretaría proceda de conformidad, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 


